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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 41.410/07. Anuncio de la Subsecretaría (División 

de Tramitación de Derechos de Gracia y otros 
Derechos), sobre solicitud de sucesión por cesión 
en el título de Conde de Polentinos.

Don Ignacio de Colmenares y Brunet ha solicitado la 
sucesión en el título de Conde de Polentinos, por cesión 
que del mismo le hace su padre, don Ignacio de Colme-
nares y Gómez-Acebo, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, a los efectos de los artículos 6 y 12 del Real De-
creto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren perjudicados por la 
mencionada cesión.

Madrid, 4 de junio de 2007.–El Director de División, 
José Antonio Moruno Morillo. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 41.353/07. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 

de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejército de Tierra por la que se no-
tifica mediante su publicación la Resolución de fe-
cha 14 de mayo de 2007, recaída en el expediente 
35-07-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Daniel García García con DNI 25.412.498-M, 
con último domicilio conocido en C/ Ignacio José Siere-
ra, 32, Puerta 40, en Valencia, el extracto de la resolución 
dictada en procedimiento de reintegro por pagos indebi-
dos en la nómina de la Jefatura de Intendencia de Asun-
tos Económicos de la Segunda SUIGE Sur relativo al 
interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 29 de septiembre de 2006 por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 28 de 
febrero de 2007.

Período del pago indebido: 30 de septiembre de 2006-
28 de febrero de 2007.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Mil tres-
cientos veintidós euros con cincuenta y un céntimos (in-
tereses de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su artículo 2.1, sobre competencia para la declaración de 
pago indebido, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, BOE 
16, en su punto cuarto),

He resuelto declarar indebidamente cobrados los ha-
beres anteriormente mencionados, en lo que afecta exclu-

sivamente al pago indebido producido y, en consecuen-
cia, declaro indebido el pago de mil trescientos veintidós 
euros con cincuenta y un céntimos (1.322,51), percibidos 
por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 5 de junio de 2007.–Por Delegación del
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), José Luis Ortiz de Zugasti y de Zumárraga, 
General Jefe de la Jefatura de Intendencia de la Segunda 
Subinspección General Sur. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 41.447/07. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación Resolu-
ción expediente sancionador a Trans Rodríguez, 
Sociedad Limitada.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser notificada en su último domi-
cilio social conocido, se notifica a la sociedad Trans Ro-
dríguez, Sociedad Limitada, N.º de Expediente 
2007015149, con domicilio en c/ Fuerte, n.º 9, 7.º B. 
06003 Badajoz, con un capital social de 112.990,28 
euros que, en virtud de lo establecido en el artículo 20 del 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, aprobado mediante Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido dictada, con fecha 
23 de abril de 2007, y en el curso de expediente adminis-
trativo sancionador seguido frente a ella, Resolución del 
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
indica a la sociedad inculpada que el texto íntegro de la 
Resolución que se notifica se encuentra a su disposición, 
junto al resto de la documentación del expediente en la 
sede de este Instituto, calle Huertas, número 26, 28014 
Madrid.

Dicho expediente se inició por el Presidente del Insti-
tuto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con fecha 15 

de enero de 2007, tras remitir la Dirección General de los 
Registros y del Notariado a dicho Instituto, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 371 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 
19 de julio, una relación continente de las sociedades in-
cumplidoras de la obligación de depósito de cuentas 
anuales del ejercicio 2004, en la que figuraba incluida la 
entidad inculpada. Concluida la fase de instrucción de 
dicho expediente, y teniendo en cuenta lo establecido en 
los artículos 218 y 221 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, según redac-
ción posterior a las reformas operadas por el número 20 
de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, y con el añadido introducido por la Disposición 
Adicional tercera de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, y considerando 
igualmente, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 13 del Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la postestad sancionadora, el 
hecho de que la sociedad inculpada no ha suministrado al 
órgano instructor la información solicitada en el acuerdo 
de incoación acerca de sus importes totales de las parti-
das de activo y cifra de ventas, ni ha formulado alegacio-
nes o presentado documentos o informaciones que des-
virtúen los hechos que motivaron la incoación del 
correspondiente procedimiento, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de la sociedad inculpada constituye infracción de 
las previstas en el artículo 221 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, al haber quedado acredita-
do que dicha sociedad no depositó en la debida forma en 
el Registro Mercantil las preceptivas cuentas anuales y 
resto de documentación correspondiente al ejercicio so-
cial de 2004, y por tanto incumplió la obligación estable-
cida en el artículo 218 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar a la sociedad responsable directa 
de la comisión de la citada infracción.

Tercero.–Imponer en consecuencia a la citada socie-
dad, dando cumplimiento a lo previsto en el artícu-
lo 221.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y de acuerdo con su cifra de capital social, 
sanción de multa por importe de 4.768,88 euros.

Contra la resolución notificada, en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la presente publicación (o, en su caso, desde el día 
siguiente al último día en que tenga lugar la exposición 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento del domicilio 
social correspondiente a la entidad, si dicha fecha fuera 
posterior), se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ministro de Economía y Hacienda de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 114 y 115.1 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 
transcurso del plazo de tres meses sin que sea notificada 
su resolución permitirá al interesado entender desestima-
do el recurso por silencio administrativo e interponer re-
curso contencioso-administrativo, sin perjuicio de la 


